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	INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA
 BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLÍVAR
	Código: DC-PP-003

	
	PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL Y SECRETARIA GENERAL
	Versión: 1

	
	PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN Ó MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
	Fecha de aprobación: 30/10/2009



1. OBJETIVO: 
Mantener actualizada las Tablas de Retención Documental acorde a la estructura orgánica de la Institución y a las modificaciones que en ella se presenten, ya sea por creación, unión o supresión de oficinas, áreas o dependencia.

2. ALCANCE: 
Este procedimiento aplica para todas las modificaciones realizadas a la estructura orgánica de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar
3. DEFINICIONES:
Archivo de gestión: En este archivo se conservarán todos los documentos recibidos o generados por la actividad de la dependencia, mientras dura el trámite de los asuntos a los que hacen referencia y una vez concluido el mismo hasta que se termine el tiempo de permanencia determinado por la TRD en cada caso. La conservación y custodia de los documentos existentes en los archivos de gestión, así como su transferencia organizada, es obligación de los responsables de cada dependencia, quienes deberán designar uno o más coordinadores que asuman las funciones generales de gestión de documentos de acuerdo con la Secretaría General o la Auxiliar Administrativa de Archivo, que en todo momento podrán supervisar su cumplimiento. 

Estructura orgánica: Disposición sistemática de los órganos que integran una Institución, conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados y codificados de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia.

Reestructuración: proceso de transformación integral que se cumple en una organización, sea de índole público o privado, con el interés de ajustar su estructura y procesos basándose en una misión y visión emplazada a incrementar sus niveles de eficiencia, eficacia y efectividad en la obtención de un producto o prestación de un servicio.

Tabla de Retención Documental (TRD): Es un listado de series y sus correspondientes tipos documentales, producidos o recibidos por una unidad administrativa, en cumplimiento de sus funciones, a los cuales se asigna un tiempo de permanencia en cada paso de archivo. Busca la administración de los documentos durante todo el ciclo de vida y en especial cuando el periodo de gestión ha terminado y deben ser enviados para su conservación en el Archivo Central; esto es, el tratamiento secuencial, ordenado y lógico que reciben los documentos desde que se termina el proceso al cual dan soporte hasta el instante en que son eliminados o conservados en función de su valor legal, fiscal, contable, administrativo, histórico, científico o cultural, como fuente para el conocimiento de la trayectoria de la Institución. 

4. CONTENIDO:
4.1. POLITICAS DE OPERACIÓN:
Este procedimiento se rige por los lineamientos contemplados en la Ley 594 de 2000 y los acuerdos 060, 040 y 042 del Archivo General de la Nación.

Todos los archivos de gestión deben estar organizados e identificado con fundamento en la Tabla de Retención Documental y siguiendo los lineamientos de la Ley General de Archivos.

El Proceso de Gestión Documental tiene 5 días hábiles para responder las solicitudes de consultas las cuales deben ser solicitadas en el formato establecido.

Todos los Jefes y funcionarios de todas las oficinas o dependencias deben actualizar la Tabla de Retención Documental de acuerdo a las funciones de la dependencia, y enviar esa solicitud al comité de Archivo y Correspondencia.

5. CONTENIDO

5.1 POLITICAS DE OPERACIÓN

Este procedimiento se rige por los lineamientos contemplados en la Ley 594 de 2000 y los acuerdos 060, 040 y 042 del Archivo General de la Nación.

El Proceso de Gestión Documental tiene 5 días hábiles para responder las solicitudes de consultas las cuales deben ser solicitadas en el formato F-1 y F-2. de solicitud de certificados, copias y otros de usuarios internos y externos.

5.2 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

	No
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	1
	a) Revisa la nueva estructura orgánica, la compara con la anterior y determina los cambios que hubo en la misma.

b) Verifica que se hayan creado nuevas oficinas. Si esto sucede, crea un código para ellas, teniendo en cuenta la unidad administrativa de la cual depende y crea la TRD de esta nueva oficina de acuerdo a sus funciones.

c) Verifica que se hayan fusionado antiguas oficinas. En caso de que se hayan fusionado, agrupa las funciones de la dependencia que la absorbe y modifica la TRD de esta.

d) Verifica que no se hayan reasignado funciones  a la dependencia. Si se le quitaron antiguas funciones a una oficina, transfiere las series correspondientes y relacionadas con dichas funciones, a la Oficina a la que se le han asignado estas nuevas funciones.  Si se le asignaron nuevas funciones, identifica cuales fueron estas y modifica la  TRD. 

Envía a la Oficina su nueva TRD para su aprobación
	Jefe de Archivo
	Formato encuesta estudio unidad documental “DC-FO-015”

	2
	a) Revisa y aprueba con su equipo de colaboradores la nueva TRD.

 b) Remite la TRD aprobada   a la Oficina de Archivo. Revisa y aprueba con su equipo de colaboradores la nueva TRD
	Jefe de la dependencia
	

	3
	a) Recibe la TRD aprobada por la Oficina.

b) Envía al Comité de Archivo la nueva TRD para su            aprobación
c) Recibe la TRD aprobada por la Oficina.

d) Envía al Comité de Archivo la nueva TRD para su            aprobación
	Jefe de Archivo
	Formato Tabla de Retención Documental “DC-FO-002”

	4
	Estudia la nueva TRD y determina si debe ser aprobada. Si no es aprobada remite las observaciones a la oficina de archivo para que se realicen las modificaciones requeridas, si es  aprobada envía la TRD a la Oficina de Archivo para su distribución
	Comité de Archivo
	

	5
	a) Recibe la TRD aprobada por el Comité de Archivo, si la TRD no es aprobada realiza las modificaciones pertinentes y procede según la acción descrita en el literal d del paso 1. 

b) Envía una comunicación con la TRD a las oficinas, informándoles los cambios en el manejo de los archivos de gestión generados por la modificación de la estructura orgánica de la institución
	Jefe de archivo
	


5. DOCUMENTOS RELACIONADOS

No aplica

6. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO

No Aplica

7. CONTROL DE REGISTROS

	Identificación
	Clasificación
	Almacenamiento
	Tiempo de Retención
	Acceso
	Disposición

	Formato Tabla de Retención Documental “DC-FO-002”
	Cronologicamente
	Responsable: Secretaria General

Lugar: Archivador
Medio: Físico y virtual
	2 años
	Toda la Organización
	Enviar a Archivo central

	Formato encuesta estudio unidad documental “DC-FO-015
	Cronologicamente
	Responsable: Secretaria General

Lugar: Archivador
Medio: Físico y virtual
	2 años
	Toda la Organización
	Enviar a Archivo central


8. CONTROL DE CAMBIOS
	VERSIÓN


	FECHA
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
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